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I N T R O D U C C I O N .

será extraño que se publique en Cádi:2 
un tratado sobre Enterramientos , y Funerales 
en tiempo que los Magistrados, Eclesiástico, y  
Secular se disponen á hacer un reglamento sor 
bre estos puntos, por causa del uso del Ce
menterio , que de antemano estaba destinado 
Extra-muros de esta Ciudad, á donde se han 
empezado á llevar los cádaveres desde la Epi
demia del año pasado de 800. Aunque las 
personas comisionadas para dicho reglamen
to están ciertamente llenas de todos los cono
cimientos necesarios para el intento 5 no lo es
tá así el Pueblo todo : muchos no están inte
ligenciados en los fundamentos sobre que es^ 
trivan las determinaciones de los Magistrados^ 
y  así para contener murmuraciones , y  para 
satisfacer las curiosidades, ha parecido con-i 
veniente dar á la luz pública unas instruccio-f 
nes sobre esta materia. Con este fin se ha es
crito el presente tratado, en que se hacen 
notorios los oficios de los sobrevivientes para 
con los Difuntos según los Ritos de la Igle
sia Católica , y  órdenes de los Soberanos.. . 
í L a luz de la razón que es el fundamento
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del derecho natural, ha hecho conocer a los 
vivos los oficios que deben executar con los 
muertos. Aun los Filósofos Gentiles dividie
ron en tres clases los deberes de la justicia, 
y  piedad. Unos para con los Dioses, otros 
para con los muertos, y  otros para con los 
vivos. Las Naciones cultas teniendo en con
sideración este segundo objeto de la piedad , 
hicieron sabios reglamentos sobre entierros, y  
funerales. Muchas de ellas sacaban ventajas 
para la sociedad de los mismos honores que 
hacian á los muertos, convirtiendolos en unos 
grandes estímulos para la virtud. Luego que 
los Pueblos se fueron agrandando, determina
ron , que la mansión de los muertos estubie- 
se á una cierta distancia de la mansión de los 
v iv o s , y  entonces los sepulcros adornados de 
inscripciones vinieron á ser los monumentos 
de la Historia de cada Pais.

La Sagrada Escritura llevándonos en süs 
designios á fines mas altos, nos excita a cum
plir los deberes comunes para con los difun
tos por los exemplos, elogios y  recompensas 
que en ella se refieren. Algunos extrañan qu€ 
en la Ley de Moyses no se halle algún man
dato particular sobre este punto; y  es que 
nada había que añadir á las antiguas cos
tumbres de los Patriarcas seguidas por sus 
descendientes. Los Egipcios mismos, de quie
nes los Israelitas se acababan de separar, le -  
xos de ser omisos en esta parte se entregaron

á



(s)
á ’ éxceso's en los funerales que era preciso éon- 
tetier: por eso Moyses no hizo sino preceptos 
negativos^ acerca de esta m ateria, quales fue
ron el de* Ig impureza legal por eif contado de 
los m uertos, y  i a  prohibición á los Sacerdo
tes de asistir á los funerales. Estas prohibicio
nes tenían unas misticas significaciones, deno
tando la pureza interior que se representaba 
por la exterior^ y  asimismo llévaban el.inten* 
to de apartar á los Hebreos de los gastos, y  
del tiempol inútil, empleado en embalsamar hom
bres, y  animales, como lo executaban sus an
tiguos dueños, y  vecinos los Egipcios. A de
mas dé esto, quiso aquel sabio Legislador: pre
caver al Púebíof de Dios de la Jdolatria  ̂ que 
se habia introducido entre los Antiguos de dar 
uná especie de cuitó á sus Antepasados.

En el' Evangelio: vemos autorizadas; .ciertas* 
pradicás , y  usos p a ra  con. los muertos.i La» 
concurrencia de dolientes y  amigos dél difun
to la vemos en la muerte de Lazaro^ con cuyo 
motivo fueron á Betania varias personas á con
solar las * afligidas hérmanás d e l ; difunto  ̂ E n  
la muerte-de la hija; de Jairo, Principe d é la  
Sinagoga hay concurso, de gentes, y  de tañedo-' 
res de instrumentos lúgubres, que clamorea
ban al estilo de aquel pais, y  de aquel tiem
po, en la  casa misma de la difunta, la  que se 
hallaba expuesta á la vista, pública. E l mismo 
Evangelio nos hace ver el estilo de llevar á 
enterrar los cadáveres fuera del Pueblo en el

he-



h-ecfco de la  resurrección'del hijo dé la'^ iudá 
de Naiín.rEn finí leemos ea ' el Eyangelio: los 
embalsamamientos., y  ungüentos aromáticos 
a^lieadoaálós difuñtfjs ricos, sqsiisepulcros pan 
ticülares , .ŷ  ©tras cosas; de íJeste ,modoi Y  si 
acaso leemos alguna:yez :acjuelias palabras de 
Jesu-Christo dichas á uno de sus, Discipulos: 
J^^ad á Ids mnertDS q_ue. mUerren á sus muer- 

'se ¡debe entehdec en ami. sencido ] mo^. 
.cdmd; auenal;;., • í ;; : I- ('■

(La iglfesiá! Católica isiguielido i las buenas 
costumbres, y  usos ádaptables á. su espíritu, 
que rpradÜcaron los! Antiguos con los. muertos, 
y  laisimikmo ¡a i leyes , y  mandatos * de la  po
testad 01^11, 06 olvidando á-sus hijos  ̂ ni aun* 
despues de su inuerte :,’ ha añadido varios trir- 
to s , y  ceremonias en los funerales, que se ha
llan prescripras* en el E itual Romanoi Esta San
ta  Madre nuestrá, dirigida ipor el Esparitu-Sanrf 
to  atiende en sus- ritos funebrei , y  preceptos^ 
tanto ai bien de los vivos como a l de los muer
tos. De aquí es el cuidado, que encarga, debe 
tenerse  ̂ p ara ’ certífioarseide da (verdadera ,, y  
no aparente muerte antes de dar sepultura á
I0S' cadáveres. Despues* manda tratár á estos 
con decoro, y  decen ciaty  finalmente precave 
las infecciones ’ malignas de ellos contra la sa- 
luíh de los: Pueblos.- Sobre estos puntos versa 
suiiRituáb,.  cuyos mandatos traducidos al cas
tellano se (presentan aqui . como reglas precisas 
de nuestra coñdüdla en los Enterramientos, y

fu-
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funerales ile los Fieles difuntos en los Pue^ 
blos cristianos: digo Fieles, difuntos, y  digb 

<Fueblos cristianos^ porque es necesario el coi>- 
junto de estas dos cosas, para que obliguen 
dichos mandatos 5 pues muriendo un católico 

, en Pueblo que no l o . sea , ó un ’ Infiel, ú Here- 
, ge en Pueblo católico , no pueden tener obser> 
vancia dichas R eglas, y  empezando ya  á trâ - 
tar de e llas, sea la ' i

R E G L A  í.^
 ̂ ‘ Rit. Roíiían. T it. de Exéquiísl

JLáĉ  Jp^roeos . 4̂ hen ohsermpir y conservar 
cm- ' gr an i cuidado  ̂-iaá sagradas ' cer£momas. y  
r i t á i s i  que; por r̂^mal' tradim^^ i y
por  ̂ iñstUucim vM bs, cySmmsxFdntífiQtsn ̂ Mús  ̂
tumbxa usavjla Santa Madm lg lesif Cdtálica en 
laf, tEjnáimas Ae sus Mps-.  ̂ .'comailverdaderos 
rnísteriQSKfí^Dla iJBbligimij(¡mueMras  ̂Ae> piedad 
crptiana^iCf imludabMsimtr skfra^m de \ ios íD Ií- 

: /Rv R .': íTí̂ ¿ ''34* orno:) z o lh
Desde el principio de la^Igljesia^Jnos en^ 

señaron i Í í̂ I  primeros tiCálstiano^?. án mirarr los 
cadáveres'íde los helespdiáiníkssjv' honr̂ ;decorio 
y  y piedad ,1 sepuhaíKlólos.l coto cieiítoá'lritoá' y  <ee- 
remónias,^n consideración' d  háber Jsido quan
do vivosf^i no solo, domicilios, de un alma ra- 
monaly SinQiitanijbien tCemi^s del iEspírhu San
to ̂  y  rasi; ] honraban ■ sus sepulturas i oon demos
traciones corresppndiéntesi San Gerónimo en la

Car-
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C-artai querescAiQ : á Paula por la muerte de 
/Bltésik advierte,, que estas ‘práéBcas están re
comendadas asi en el viejo, como en el nuevo 
Testamento;^ diciendo : n N o  es de adm irar, 

que hubiese un grande; duelo y  llan to , en 
-̂ la muérte íáe i M oyses', * ^  A arqn , según su 

w antigua costumbre pues- en el tiempo en 
?> ¡que ya  amanecía la luz del Evangelio, lee* 
« mos en los hechos Apostólicos, que los her- 

manos de Jerusalen hicieron un gran lamen- 
to en la muerta d@^st4yáh,í^ fué grande su 

?> lamentq,- > no;'sojp por sus piuestras de sen- 
?> timiento, sino por la pompa funebre, y  fre- 
í> cuencia de las ex^quiasv>-'©rig<hies en eElibro 
primero: contra Xllelso y hatee 'mención de e^os 
• n̂ í̂g’uós'ctísos'vdé' lóS •^risaianos ;̂ y  -dioe a s i :

ífíem os' sidd i enseñadosMá hbnmir' él álma'^a- 
, ciótiál ,> y  énferrar ' sus órganos vhonorífica- 

w mehtie.’> vSan - Agustín ■ despuesade encargar que 
debenviteenosprecíaé' é̂uelpOfS dé los

■ díñintos'yiiespydalmenté /dé.dos 
de ellos como de una#.;ÓEg3hos:̂  y ‘ vasOs ,̂ se 
lia> ^ v id o  eí : Esí^íritu-Santo para todas las 
obrasi buenas^oafiade-Idespnes. D e aquí pro- 
to' vieheiHjei cuidaíd^i oqu^-se <ha cénido en* los 
Ti o%k)^ i fúnebres ide >l©s j ustos’ antiguo® y  en 
Ty proveerles:' :dei ^pultura 5 pues ellos' mismos 
T r̂cquando viviaki,ccuidaron* de esto  ̂ mismo; én  ̂
Tiícárgáhdo k lsh s jh l^  d u ^ r ' de su -sepul- 

cro^ yctambien^dn^ansiacion de Sus huesos 
en algunos' casos 5;- y  Jüntameniié sabem os,

>? que
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» que Tobías tuvo un gran mérito para con 

Dios en enterrar los muertos, como el Am 
gel se Jo testificó» Asimismo Jesu-Crisío 

alabó á la Magdalena su cuidado en preparar 
los bálsamos para su cuerpo difunto, aun ha
biendo, de resucitar a l tercer dia de sepultadó, 
D el mismo modo vemos alabado en el Evam 
gelio el zelo y  cuidado de Josef y Ivicodemus, 
en quitar de la Cruz , em balsam ar, ungir , y  
sepultar el Cuerpo de Jesu-Cristo Nuestro Se
ñor, despues de su muerte.

R J E G L A
77»

donde permanezca Ja piadosa costumbre 
de tocar la campana parroquial para aijisar 
á los fieles del pueblo  ̂ Id ágonla de muerte de 
algún enfermo^ hágase para que rueguen á Dios 
por él. R , T it. 32.

Esta costumbre no suele ser general en to
das partes, y  asi el Ritual lo que hace, es 
recomendar su observancia en aquellos pueblos 
en donde esté en uso. E l fin es rogar á Dios 
para que asista cón sus auxilios al moribundo, 
y  le dé una buena muerte ante sus divinos 
ojos. E l mismo Ritual ordena despues , que ha
biendo muerto el enfermo, se vuelva á tocar 
la  campana de la Iglesia , á fin de que los 
fieles encomienden á Dios el difunto, y  rue
guen por su eterno descanso.

A DI
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regla 3»
jE/ cadaver reciente^ compuesto honestamen

te según costumbre  ̂ se colocará en un lugar 
decente con iuces^ y se le pondrá una pequeña 
áTuz sobre el pecho entre las manos del di
funto'  ̂ ó sino hubiere cru%̂  se le pondrán las 
manos cruzadas^ se le asperjará con agua ben-‘ 
dita,, y los circunstantes rogarán á Dios por
él, R . Ibid.

E l /cadaver debe ponerse honestamente com
puesto: esto es  ̂ tendido y  derecho, con la ca
ra hacia arriba, la Ipoca y  los ojos cerrados, 
los cabellos bien dispuestos, y  cubie'fto con su 
ropa interior, lo que executan ordinariamen
te los familiares del difunto. Se cuidará que 
sean hombres los que hagan este oficio á los 
hombres, y  las mugeres á las mugeres, para 
que se guarde en todo la posible honestidad, 
y  decencia. Si acaso el cadaver sê  hubiere de 
embalsamar, como suele acontecer con las‘ per
sonas de alta dignidad ( que es de antiquísima 
costumbre) se debe executar esto por los Fír- 
sicos peritos según los preceptos del A rte, que 
supone en ellos la debida honestidad. Y  en es
te caso, las entrañas mas nobles que se extra
en del cadaver , se guardan en una caxita, ó 

.receptáculo á propósito5 y  lo mas pronto que 
se pueda, se entierran en un lugar sagrado 
sin rito alguno , ó se llevan á enterrar en el

mis-
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mismo feretro, 6 caxa en que está el difunto. 
Algunas veces han dispuesto en su testamento 
varias personas que su corazón sea llevado, 
y  sepultado en alguna Iglesia, ó Capilla aun 
bien distante, en muestra de su afe<9 :o y  de
voción á ella, y  entonces debe cerrarse bien 
la  caxita que le contenga, y  también sellarla. 
En donde esten enterradas las entrañas, y  es
pecialmente el corazón, como la principal de 
ellas, se puede poner si se quiere, su corres
pondiente epitafio, é inscripción, como se ve 
en una Capilla de la Iglesia de San Jorge de 
la  Ciudad de Ferrara, deque habla Marco An  ̂
ionio Guarino en su Compendio H istórico, 
en la que al lado de la Epístola del A lta r , 
están enterradas las entrañas de un tal Phili- 
berto Montanson , francés , con la  siguiente 
inscripción

PH ILIB E R T I M O N T A N S O N IS  
G A L L I G A L L IC IQ Ü E  E X  
E R C IT Ü S  P R E F E C T I 
E X E N T E R IA .

Entre las antiguas naciones, y  éntre los 
primeros cristianos, se usó el lavar los muer
tos. San Juan Crisóstomo cree, que Josef de 
Arimathea lo praéüearia asi con el Cuerpo 
de Nuestro Redentor, siguiendo la costumbre 
de los Hebreos. San Epífanio dirigiéndose á es
te varón piadoso, le habla de esta suerte. T ú  
9* lavas el cuerpo de aquel Dios que nos lavó

A  2 w á
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á todos de los pecados, y  da limpieza a to

dos» En los hechos Apostólicos leemos ha
berse pradiicado asi con Thabita. San Grego
rio el grande mandó, que se conservase esta 
prádica antigua, y  que mientras se executaba, 
se dixesen algunas Preces y  Salmos. Lo mis
mo mandaron varios Santos Obispos en sus 
Diócesis. En algunos paises de la Cristiandad 
se úsa aun en el dia^ pero en los mas ha ce
sado el entéro lavatorio del cuerpo, y  solo 
hacen el de la cara,y  manos del difunto, par* 
ra presentarlo con aseo, y  libre de las in
mundicias que ocasionan las enfermedades. A l
gunos Autores dan razones inísticas sobre este 
lavatorio , y  otros lo atribuyen al origen de 
em balsam ar, y  ungir los cadáveres, para lo 
que los proporcionaban mejor, lavándolos antes.

También es cosa antigua cerrarles los ojos 
y  la boca á los difuntos,. Algunas veces lo 
hadan los padres con los hijos, o los consor
tes uno á otro, y  los hijos con los padres. 
A  Jacob le dixo el Señor, que su hijo Jo- 
sef haria con él este oficio despues de muer
to. San Efren dexó hecho este encargo en su 
testamentó. San Agustín lo executo asi con su 
Madre difunta. Asi lo executaron siempre, y  ■ 
siguen executando los cristianos. Aun mas lie-' 
garon á hacer los antiguos Griegos y  Roma
nos, y  era que los parientes mas cercanos del 
moribundo se aproximaban a su rostro para 
recogerle el último aliento. Parece que los He-'

breo^
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breos tublerón la misma costumbre; pues leemos 
en el Genesis^ que Josef se arrojo sobre el 
rostro de su Padre Jacob, y  le besó.

En quanto á la vestidura ó mortaja de los 
difuntos se sabe, que lo mas común entre los 
antiguos cristianos, fue amortajarlos con una 
sábana blanca, ó lienzos blancos, á semejanza 
de lo que se pradicó con Nuestro Señor Je- 
su-Cristo, Según se dice en el itinerario de A n
tonino hablando de los que se bautizaban en 
su tiempo en el Rio Jordán, guardaban estos 
religiosamente para sepultarse, aquella misma 
sábana con que se hablan cubierto para entrar 
en las aguas quando fueron bautizados en aquel 
Rio. Y  Vietor Uticense en su historia de la  
persecución de los V án d alos, refiere que un 
Diacono llamado M urita, viendo al tiempo de 
su martirio un tal Epidoforo á quien habia 
servido de Padrino en el Bautismo, que habien
do apostatado de la F e, era executor de sus 
tormentos ; manifestándole aquella vestidura 
blanca que habia tenido en su Bautismo, con 
palabras enérgicas que movieron el llanto de 
todos^ le.dixo al Apóstata: Estos son los lien
zos Epidoforo ̂  ministro del error ̂  que te acu
sarán quando venga el Soberano Juez en toda 
su grandeza á juzgarnos. D e San 'Beato Hum
berto se refiere, que conociendo su rnuerte cer
cana, suplicó á la Virgen Aldegunda le man
dase la mortaja hecha de lino para su entierro. 
También San Bonifacio encargó á un discípu

lo
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ío suyo, que guardase para este íín un lienzo 
blanco en el sitio en donde tenia sus libros. 
En el día por lo común solo usan esto los po
bres, pues los mas buscan hábitos de algún 
Orden Religioso por su devoción particular: 
y  los Eclesiásticos se visten con las vestiduras 
sagradas , los Regulares con el hábito de su 
Órden, y-los Caballeros de las órdenes M ili
tares , con el Manto Capitular , Espuelas, y  
Espada.

Ademas d é la  mortaja, se ponía en tiempos 
antiguos á los cadáveres el Libro de los Evan
gelios, ó parte de el. Solian ponerles un papel 
ó lámina en que estubiesen escritas algunas ex
presiones en que se denotase la profesión’ de 
ia Fe Cristiana, en que habían vivido, y  muer
to. D e este género era aquella que mandó po
nerse sobre su pecho, quando fuese muerto un 
tal M auricio, Obispo de Paris, que decía asi 
según las palabras de Job. » Creo que vive 

mi Redentor, y  que en el último d ia ’he de 
« resucitar de la tierra, y  en mi misma ca r- 
» ne he de ver á mi Salvador, al que he de 
9> ver yo  mismo, y  no otro, y  mis propios ojos 
»» le han de mirar. Esta esperanza queda re- 
w puesta en^mi seno»? También se encontró el 
Libro de los Evangelios en el Túmulo de Car
io  Magno.

Se debe asimismo advertir, que habiendo 
llegado á algún exceso en tiempo de San Ge
rónimo el adorno de las mortajas de los difun

tos,



tos, vistiéndolos con vestiduras preciosas, que 
daban ocasión á los ladrones de violar sus se
pulcros, exclamó el Santo Doélor , como se 
lee en la oración que escrivió de la vida de 
San Pablo Erem ita, diciendo: ¿Por qué en- 
V volvéis vuestros muertos con vestiduras de 
» oro? ¿Q ue no ha de cesar la ambición ni 
w entre las lagrimas y  llantos? ó los cadáveres 
« de los ricos no se pueden podrir sino entre 

sedas? >> Y  hablando el mismo Santo del 
Epitafio de la misma, decía viendo el velo do
rado con que se Cubría el féretro; « Me pare
cí cia que oia á Jesu-Cristo, que clamaba des- 

de el Cielo: no conozco estas vestiduras: este 
vestido no es mió: este ornato es ageno » San 

Juan Crisóstomo aunque aprueba las modera
das preciosas vestiduras aseadas, dándoles una 
mística significación, viendo ya que en su tiem=- 
po eran demasiado costosas, y  profanas, las 
reprehende del mismo modo que San Geróni
mo. Mas San Gregorio Niceno se escusa acer*̂  
ca de lo que praáicó él mismo con el cáda- 
ver de su hermana M acrina, diciendo: N o  
>» será cosa embidiosa que hubiésemos vestido 
»> aquella inmacula carne con un ornato y  vesr 

tidura resplandeciente
. Asimismo se praélicó en los primeros tiem- 

pos del Cristianismo, ademas de enterrar los 
Mártires con los instrumentos que habían ser*- 
vido para su martirio, enterrar á  los demas 
heles difuntos con flores, y  yervas olorosas 5

par-
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particularniente ojas de Laurei, liste uso de lá 
antigüedad, lia quedado reservado entre no
sotros en algunas partes a favor de las Don
cellas y  párvulos, á quienes se les pone tam
bién guirnaldas de rosas , y  otras flores , en 
señal, en quanto á las prim eras,de su conser
vada virginidad, y  á los segundos en demos
tración de su entera inocencia. En quanto a 
que esto se haga con los niños bautizados^ es 
rubrica expresa del Ritual Romano en el titu- 
tulo de su funeral.

Acostumbraban los Antiguos tener en las 
casas m ortuorias, y  en los funerales quienes 
tocasen instrumentos para mitigar el dolor de 
la  muerte del difunto con las melodías de la 
•iTiusica¿ Los Judios tubieron esta praéfica, co
mo se vé en el suceso de la hija de Jairo de 
quien dice el E van gelio , que quando llego Je- 
5U-Cristo para resucitarla , había en la casa 
gran ruido de los Tibicines^ ó musicos de ins
trumentos de boca. También se uso pagar a 
ciertas mugeres, que se llamaron Plañideras. Es
tas eran unas mugeres alquiladas para llorar, 
las quales tenían grande facilidad para derra
mar lágrim as, y  hacer lamentos. En tiempo 
de Gentiles las lágrimas que vertían , se reco
gían en unas redomitas, que llamaban vasos 
lacrim atorios, los que se ponían despues en
cerrados con el cuerpo del difunto, y  asi en 
algunas lapidas sepulcrales se lee esta formu-

Cum
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C U M  LACRIM IS P O SU E R E .

En lugar de estas Plañideras se sostituye- 
ron despues entre los Cristianos, doncellas que 
caníaban canciones en alabanza del difunto, co
mo hace mención un Autor antiguo hablando 
de las Exequias del Emperador Justino. Lo 
que fue mas bien practicado, fue el uso de 
cantar Salm os, y  preces sagradas aun por los 
mismos Seglares, según lo dice San Geróni
mo hablando del entierro de santa Matrona.

Manda el Ritual que el cuerpo del difun
to tenga lu ces: y  aunque al principio el uso 
de ellas empezó por necesidad, á causa de ha
cerse los entierros de noche en los tiempos de 
las persecuciones de la Iglesia , despues pasó 
á ceremonia, y  á tener una mística significa
ción. Los Autores la explican , diciendo: que 
la luz significa la fe del difunto , la que ni 
por la muerte se acaba en quanto á su obje
to. También puede significar , que las almas 
siempre v iv en , que los difuntos fieles son hi
jos de la lu z , y  que sus cuerpos han de re
sucitar según la f e , algún dia. Los Gentiles 
encendían en los sepulcros algunas luces que 
llamaban perpetuas, lo que siguieron hacien
do los primeros Cristianos fuera de toda su
perstición, y  solo para que se verificase lite^ 
talmente lo que espiritualmente entiende la Igle
sia , quando dice, y  can ta: L ux ¿eterna luceat
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e is , Domine  ̂ 6 Lux perpetua luceat eis. Y  asi 
en los sepulcros de los antiguos Cristianos se 
han hallado estas lucernas con signos, y  ge- 
roglíficos de Religión Cristiana, los quales se 
ven en el dia en algunos Museos, y  son ó de 
madera , ó de barro de ladrillo. E l usar du
ces junto al cadáver , y  llevarlas en la ma-* 
no los asistentes á los funerales, es pradica 
muy antigua en el Cristianismo. La Iglesia mi
rando la luz como á un símbolo de la Glo
ria que esperamos , ha consagrado esta prac
tica , y  manda en su Ritual que se haga así. 
Aun el Cielo se ve que aprueba esta costum
bre , pues según las historias Eclesiásticas, se 
han visto algunas veces luces prodigiosas so
bre los cadáveres de los Santos, y  en sus mis
mos funerales. Junto al cuerpo de San Juan 
Nepomuceno se vieron luces resplandecientes, 
y  en las Exequias de Santa Teresa aparecié- 
ron luminarias extrañas.

Manda últimamente el Ritual, que se pon
ga una Cruz entre las manos del difunto. Es
ta Cruz se dexa conocer que puede hacerse 
fácilmente de qualquier materia común, y  si 
;no hubiere proporción, se pondrán las manos 
del difunto en forma de cruz: todo esto es pa
ra significar la  Cristiandad que él ha profesa
do , por ser la cruz la señal de todo cristia
no. Compuesto y  adornado a s i, como va di
ch o , el cadáver, se pone en su casa á la vis
ta pública, con un vaso de agua bendita jun

tô
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to , para qne los Sacerdotes rezen los respon
sos , y  todos oren por el descanso eterno del 
difunto. E l cadáver se pone sobre su misma 
cam a, ó sobre una mesa, ó según se acostum
bra en varios O rdenes, y  Comunidades, se 
pone en el mismo suelo por humildad. A sí 
está, hasta que llega el tiempo de conducirlo 
al sepulcro.

REGLA 4*̂

^N^ingm cuerpo sea sepultado, especialmente  ̂
si la muerte ha sido repentina , sin pasar el 
debido intervalo de tiempo , de modo, que no 
dexe el menor lugar á la duda» Rit. ibid.

Este intervalo de tiempo de que habla el 
Ritual ya se dexa conocer que no tiene lugar 
en aquellos cadáveres, que al punto empiezan 
á corromperse, y  no dan la menor esperanza 
de tener vida. Esto acontece regularmente en 
las enfermedades epidemicas de la clase de 
aquellas, como la que hemos tenido en Cádiz 
el año de 800., en la que apenas espiraban los 
enfermos despedían de sí un fetor intolerable, 
capaz de dañar mortíferamente al vecindario. 
P o r esta causa fueron trasladados al sepulcro 
sin detenciones algunas.
, . Mas en los demas casos comunes no tene
mos tampoco decidido en algún derecho civil, 
ó canónico quanto deba ser el espacio de tiem-
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po á que se debe esperar para dar sepultura al 
difunto. Los Autores nos dicen que estenios á 
las constituciones Diocesanas, pero estas o fal
tan en algunas D iócesis, ó si las hay en otras 
p or. donde nos quisiéramos gobernar y se halla 
mucha discrepancia en ellas. En algunas se se
ñalan no mas que seis ú ocho horas, y  en otras 
algo mas. Por una parte las señales de vida, 
que se quieren tener por tales son á veces en
gañosas. Estas suelen alborotar los circunstan
tes, y  son sudor, calor, y  flexibilidad del ca
dáver, y  aun color rosado, y  crecimiento de 
uñ as, y  pelo. Estas señales se ven en varios 
cadáveres ciertos y  verdaderos. Se han visto 
cadáveres sudar por tres dias seguidos, estan
do expuestos para satisfacer las credulidades 
del V ulgo , que impedia su enterramiento. Por 
otra parte sabemos que las señales que se nos 
dan de muerte son equivocas, no habiendo al
guna indubitable sino la putrefacción.

San Carlos Borromeo, movido de varias 
quexas que le daban sus Diocesanos sobre los 
enterramientos acelerados, mando en el Concir 
lio sexto de M ilán, que en adelante no se en
terrase cadaver alguno hasta pasadas a lo 
menos doce horas despues de la espiración, 
menos, en las muertes repentinas^ pues para 
este caso señaló veinte y  quatro horas. La 
costumbre general en el dia en todas partes, 
es ya., esperar para el enterramiento á que 
pasen poco mas ,ó menos las veint® y  quatro

ho-
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horas, aun en las enfermedades comunes; excerp
to como ya se ha dicho , quando el cadaver 
empieza á dar señales de putrefacción; pues 
entonces se le procura enterrar al punto , y  
sin esperar á hacerle el funeral Eclesiástico.

Con mucho fundamento se debe aguardar 
en las enfermedades ordinarias que pasen las 
dichas veinte y  quatro horas despues de la 
espiración del enfermo, si atendemos á los va-- 
fios cuerpos que se han enterrado , ó llevan
do á enterrar estando aun vivos. Son en gran
de número los que traen los Autores M édicos, 
y  Ritualistas. Entre estos últimos, Barufaldo, 
y  Catalani citan algunos casos, que se refie
ren en la vida d̂e San Camilo de Lelis, Fun
dador de la Orden de Agonizantes. Y  sqh 
el uno , qüe presenció el mismo San Camilo 
en un Hospital de Roma, en donde en el dé̂ - 
pósito acostumbrado de los muertos, .encontró 
un hombre luchando con la  muerte, que so
brevivió tres dias. E l otro fue, que habiéndo
le ya tapado la cara á^nn  ̂muerPo, y.idexadph 
lo abando nado algunas;, horas , yendo lluego 
por él para enterrarle  ̂ destapándole la cara, 
le hallaron vivo , mirando, y  hablando á los 
circunstantes, de suerte, que asombrado el mo  ̂
ribundo á la vista de los aparatos fúnebres quó 
presentaron para enterirarloj cayó en  una 
mencia, que le duró cinco dias, en los qua
les no queriendo comer, ni beber, al fin muriói 
E l tercer caso que refiere Cicateli > Autor de

la
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k  expresada vida de San Camilo, es, que ha
biendo tenido por muerto á un enfermo de 
otro H ospital, fue llevado á donde estaban 
los otros muertos, en donde permaneciendo por 
espacio de quatro horas echado sobre la tier
ra , volvió en sí, y  mirándose rodeado de ca
dáveres, casi de vivo se volvió muerto, según 
el horror que le causó 5 mas tomando despues 
algún ánimo, se puso en pie, y  desnudo como 
estaba, fué en busca de los vivientes, los que 
s^ llenaron de asombro, viendo vivo aquel, que 
poco antes habian visto llevar á la región de 
los muertos. Movidos de estos y  otros casos, 
los Señores Obispos han acordado en algunas 
Diócesis el espacio ya mencionado de las vein
te  ó veinte y  quatro horas en las enfermedades 
ordinarias, y  treinta en las de muerte repen
tin a, con arreglo á  lo prevenido en el Ritual 
Romano.

E l D od or T iery  de la facultad de Medi- 
<ñna de Parjs compuso un tratado sobre esto, 
•que tituló: La  ̂vida dél hombre respetada, y 
ntendidd en sm últimos momentos', y  en él se 
lamenta del abandono en que dexan á los 
moribundos las personas que deben cuidar de 
ellos en aquellos preciosos instantes , asi que 
llegan á   ̂desconfiar de que puedan vivir 5 y  
juzga que son en grande número las personas 
que pudieran vivir aun en este estado^ en va
rias enfermedades, si sé cuidase mas de ellos, 
y  por consiguiente infiere, qúe son muchísimos

los
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los qué son enterrados estando aun vivos.

E l expresado D od or lleno de humanidad 
hace en su tratado unas reflexiones bien ex
tensas sobre esta importante materia: hace co
nocer el daño que puede ocasionar el frío, 
á que comunmente se expone al que acaba de 
espirar, despojándole d é la  cobertura de su ca
m a, y  abriendo puertas y  ventanas, cuyo frió 
apaga enteramente aquellos movimientos vita
les, que se debían procurar conservar por va
rios medios, especialmente por un calor dulce, 
y  moderado, con particularidad en los pueblos 
de temperamento rígido, y  en personas de con> 
plexion fria. La opresión y  maniobras, que se 
executan inmediatamente con el que se juzga 
que ya ha muerto, oprimiéndole con las vestidu
ras y  mortajas, tapándole la cara, y  aun echán
dole encima la cubierta de un ataúd, hacen 
que se acaben mas pronto los débiles restos 
de la vitalidad del moribundo, y  hagan ace
leradamente del todo cierta su muerte. Quie
re dicho A u to r, qqe se conserve á estos cuer
pos en un estado de calor moderado, que no 
se les entierre sino despues de pasar un espa
cio de tiempo proporcionado á la dilación de 
la enfermedad que han tenido. Quando la  en
fermedad ha sido larga debe ser mas corto 
este intérvalo, y  en siendo la enfermedad de 
corta duración, mas largo debe ser el inter
valo. Mas si la enfermedad ha sido de la espe
cie de las convulsivas 5 ó soporosas^ quiere

que
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que sea bastante dilatado este intervalo. No, 
quiere tampoco se espere para sepultar, un 
cuerpo á observar las señales de putrefacción, 
por los inconvenientes que esto tiene  ̂ pero si, 
advierte que ademas de tener ciertas esperas, 
según las circunstancias del cadáver antes de 
enterrarlo, que se hagan diferentes pruebas, 
para certificarse de la muerte verdadera. Pa
ra  esto propone en su obra dos tratamientos 
de cadáveres, uno que llama tratamiento me
dical, y  otro civ il ó popular. E l primero pa- 
ra los facultativos , y  el segundo para los 
que asisten á moribundos.. Propone que sena 
conveniente, que hubiese en cada Parroquia 
unos sitios destinados para iquellos cadáveres 
recientes de los pobres, ú  abandonados, para 
que estos no quedasen privados de estos cuida
dos, que amonesta tener en su obra. También 
advierte las excepciones que se deben tener, y  
que exigen las enfermedades contagiosas, co
mo asi mismo en las muertes de las mugeres 
em barazadas, así por lo que respeta á ^estas, 
como á los fetos suyos 5 y  se extiende a tra
tar sobre lo  que convendría hacer en los Exer
citos estando en campaña con los cuerpos que 
se encuentran en tierra despues de las bata
llas , y  últimamente sobre las personas que 
mueren en las Casas religiosas. Hospitales, en 
Cárceles ó prisiones. En suma el dicho Autor 
encarga el gran cuidádo, y  la  importancia en
la  observación de las señales de muerte, ad-

vir-
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virtiendo , que hay ,muchas muertes aparen
tes. N os dice qufe. consistiendo ^nuestra vida en 
el movimiento, y  en elwsentitóento  ̂ la. muer
te consiste en la pérdida irreparable de estas 
esenciales qualidades; y  concluye de aqui, que 
los signos de la , vida spU: positiyó^^i de los qua  ̂
les k  : existencia de uno soIq; ej^luye la  incer-  ̂
tidum bre, quando al contrario; los signos de 
la muerte ( exceptuada k  putrefacion) son to
dos negativos, de lqa que no sejpuede., ni se
parados, ni juntos, tener una total certeza pa
ra decidir infaliblemente la muette.

R E G L A  5.a

S e  observará en qtídnto se pueda la mtiqui- 
sima institución ceitb’raf el di

funto  ̂ con su cuerpo presente\ antes que se 
le dé sepultura, Rit. ibi.

E l ofrecer el Cuerpo y  la Sangre de Je- 
su-Gristo por los difuntos , es una cosa tan 
antigua en la Iglesia, que se praélicó desde 
el tiempo de los Apostóles, según afirma San 
Clemente P a p a , Discípulo de San Pedro, y  
lo dicen. asimismo varios Santos Padres, co
mo San Dionisio Areopagita, Discípulo de San 
Pablo, San Cipriano, San Juan Crisóstomo, 
San Am brosio, y  San Agustin, que se hallan 
citados por los Ritualistas. Iglesia,, ha per
mitido i eñ e l - oficio funebre. Misa de\ Réquiem  ̂
CQ® color nég^O; adn en los dia$ festivos y

C  D o-



Bom ím cas, cáffio esté el cudrpa del difunto 
presente. A si - se Ha -pfk#ÍGadOí generalmente 
en el Crist^niMnoi^-GOrHo % s  'cireunstancias en 
que se hallé-el Gadáver: [q hayan permitido^ 
pues si acaso está putrefáiSfOj ó haya muerto 
de enfermedad' pestíferay entónces se le ha? en* 
terrado sin esperar á < hacerle dos Ofíeios écÍeM> 
siástieos. Por eso el Ritual nos dice, que se 
guarde este rito é» quanto se pueda ̂  sin obli
garnos absólutamente á; ̂  su observancia en to-̂  
dos los ■ cásos¿ '̂ -̂ '

Ademas de e s to fé  íec' en ía vida del Em
perador Constantino, escrita por Ensebio Ce- 
sariense, que el Cadaver dé éste Emperador 
fue sepultadp, cQn ^liturgia., S^n A g u sd a  en el 
Librq de sus.. ■ Corif ŝipnes trá  ̂ de
sú Madre ¿anta con Dios,
dice de este modo: Quando fue llevado su 

Cuerpo , fuimos y  volvimos sin lágrimas. 
» N r  tampoco lloramos" eri' niedio dê  ^aquellos 

 ̂ ruégba que haciamos q^andd por̂ ^̂  e 
»» ofrecía el Sacrificio ■ de nuestra Redención, 

estando y a  puesto el cadaver junto al se- 
j» pulcro antes de darle sepultura » San Pau
lino en de San Ambrosio, Obispo de
Milan^  ̂ dice hablando de stí muerte ŷ sepul
tura : » Estando nosotros presentes durmió en 

el Señor, y  asi mismo hallándonos presentes, 
» encomendándolo^ á la  Magestad ¡ D i vina aj? 
» tiempo de' su ' deposición eñ él sepulcro y- fué 
» ofrecido á Dios el Santo Sacrificio-^ También

se



se afirma esto mismo del entierro de San As^us- 
tin, en que Posidio Discípulo del Santo, ofre-̂  
ció por él en su . muerte, e l, Santo Sacrificio 
presente su Gáda^ver. ; . . ; : :  ̂ '

Sería cosa prolixa, referir i.aqui todos los 
testimonios de los Sagrados Concilios,' Cánones 
antiguos y  modernos, como, asimismo los pre
ceptos de los Rituales .Eclesiásdeqs^que dispo* 
nen, que se celebre el SácriiScio de . la, Misa 
en los Funerales de los difuntos: estando pre-r 
sente su cadaver. , A  este intento refiere Cata^ 
lani, que habiéndose introducido en Roma el 
abuso en las exequias de los Cardenalés no 
celebrar las exequias, ú oficio que llamamos 
vigilias, ó noéfcurnos en la maflana en que se 
celebraba la Misa por el difunto, sino hacerlas 
por la tarde, para evitar la molestia de la 
dilación 4 elvPapaáBenediéiQ XIIL en todo el 
tiempo de su Pontifieado corrigió dicho abuso, 
haciendo celebrar en su presencia todo el ofi
cio entero^ y  aun habiendo el mismo Papa 
oficiado todo el oficio en el funeral del Car
denal Mateo Antonio Anvidei, le ocasionó la 
enfermedad de que murió el mismo Papa po
co despues. Dicho Papa Benediélo era muy 
instruido, y  sumamente observante de los ri
tos de la Iglesia. Mas despues de la muerte 
de este Papa, habiéndose otra vez introducido 
el mismo abuso que antes, su sucesor Bene- 
dido X IV. volvió á restablecer el rito mismo, 
y  sobre ello expidió una Constitución, que ci- 
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ta el expresado Catalani en su comentario al 
Ceremonial de los Obispos. Finalmente para 
que se - vea el cuidado, que tiene la Iglesia en 
este punto, basta saber que la Sagrada Con^ 
gregacion de ritos manda en uno de sus de
cretos, que se pueda celebrar Misa propia de 
difuntos, esto es, Misa de réquiem con orna
mentos negros, estando presente el cadaver, 
aunque sea en dia festivo, corno no se impida 
por esto la Misa conventual, y  los Divinos 
oficios diarios, ó lo estorve la demasiada so
lemnidad del dia, como son los primeros de 
las Pasquas, y  otros señalados por los Autores.

R E G L A  6.^
Rit. ib.

L o s  Párrocos se contentarán en los Oficios 
mortuorios con aquellas íimosnas que se dan 

por costumbre aprobada  ̂ó fuesen señaladas por 
el Ordinario : y enterraran á los pobres sin 
interes alguno  ̂ poniendo á sus expensas las 
luces precisas^ ú alguna Confraternidad^ si la 
hubiere  ̂ según la costumbre del Pueblo*

La Iglesia Católica siempre ha prohibido 
severamente á los C lérigos, y  especialmente 
á los Párrocos hacer contratas por sepulturas, 
exequias, y  anniversarios, pero al mismo tiem
po siempre ha querido, que se observen las 
piadosas y  laudables costumbres, qual es esta 
de contribuir en estos casos ciertos intereses,

que
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que se invierten en favor de las fabricas de 
las Iglesias, y  en sustento de los Párrocos,los 
que están señalados como una parte de su con
grua sustentación, á la que los feligreses están 
obligados por derecho justo aun natural, se
gún el Angélico D o d o r , especialmente en los 
Pueblos en donde no perciben los Curas D iez
mos ni Primicias. Por esta razón se conside
ra pecado mortal la usurpación de estos dere
chos Parroquiales en quienes los pueden sa
tisfacer. Asimismo pueden los Señores Obis
pos obligar á sus Diocesanos á su cumplimien
to, como lo mandó el Concilio IV. general 
Lateranense, diciendo: »> Adminístrense los Sa- 
>» cramentos graciosamente, y  asi mismo los 
» que maliciosamente contravinieren , ó que- 
» brantaren las costumbres loables , conocida 
» la v erd ad , sean obligados á su observancia 
»> por el Obispo propio Y  así como pueden 
los Párrocos exigir sus justos derechos de cos
tumbre , ú arancel eclesiástico en los funera
les de los difuntos pudientes, y  hacer, que se 
executen según las facultades suyas 5 del mis
mo modo quiere la Iglesia que cuiden los Pár
rocos de enterrar sus Feligreses pobres gracio
samente, y  que esto se haga con cierto deco
ro : y  para eso manda en el Ritual, que las lu
ces las ponga á sus expensas el mismo Cu
ra , si no hubiere por otro medio proporción 
de ponerles aquellas precisas,

R E -
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R E G L A  7.

T eengan cuidado los Párrocos no se omita el 
antiquísimo Rito eclesiástico de llevar velas^ 

ó cirios encendidos en los funerales^ y exequias 
de los difuntos  ̂ y que en esto no se execute 
■ alguna cosa indigna, ó avarienta, Rit. ibi.

Y a  se ha hablado ántes sobre el uso en
tre Cristianos de poner luces ai rededor del ca
dáver, asi quando éste está expuesto en su ca
sa, como quando se halla ya en la Iglesia, para 
hacerles las exequias , ú oficio fúnebre. A ho
ra en esta Rubrica se trata de aquellas lucea, 
que llevan en sus manos los C lérigos, y  asis
tentes á los funerales. Este uso (y a  se ha di
ch o) de llevar luces en funerales, lo praéii- 
caron los Gentiles, y  la Santa Iglesia lo adop
tó por ciertas místicas significaciones, que ya  
quedan explicadas. Asimismo se dixo que si tal 
vez tuvo principio esta pradica de las luces 
por razón de hacerse entonces los entierros 
de noche en tiempo de las persecuciones, des
pues la Iglesia consagró esta praética para fi
nes de nuestra santa Religión. San Gerónimo es- 
criviendo contra Vigilancio, quiere que la Iglesia 
haya tomado este uso mas bien de los Judios, 
que no de los Gentiles, diciendole á aquel He- 
rege contra quien disputaba. » Siendo el llevar 
»> luces en los funerales una costumbre de Gen

ti-
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w tile s , y  de Judíos ¿ por que mas bien de es* 
» tos 5 que no de aquellos no lo ha de ha- 
» ber tomado la Iglesia a s i , como ha tomado 
» varios usos de los mismos Judíos ? ¿ Y  si 

queremos que lo haya tomado de los Gen- 
tiles 5 qué hay de absurdo? en que esta prac- 
tica la haya consagrado al culto del ver- 
dadero D io s , coma ha hecho con otras co- 
sas de ellos ? E l Ritual previene , que en 

esta prádlica de las luces se precava todo lo 
que pueda tener visos de avaricia , ú otra co
sa indigna en las Iglesias, y  sus Ministros, pi
diendo mas luces que aquellas que fuesen de 
estila para utilidad propia. Pero asi como la 
Iglesia prohibe á sus Ministros estos excesos^ 
al mismo tiempo quiere, que los Albaceas, y  
herederos de los difuntos cumplan con sus de  ̂
beres en las pompas funebres, y  por tanto San 
Carlos Borromeo en su primer Concilio Me
diolanense manda. » que si los herederos de 
?? los difuntos se comportaren impíamente, es  ̂
w cascando el cumplimiento del instituto reli- 
w gioso de ios funerales, que no diesen las lu~ 

ces correspondientes para la Cruz, y  el Cle- 
» ro, y  asi mismo para lo demas del funeral^ 

sean obligados por el Obispo á contribuir to-* 
» do lo necesario.» Otros mandatos semejan
tes se hallan establecidos en varios Concilios 
Provinciales , y  Diocesanos^

R E -
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R E G L A  '8.=*
Rit. ibi.

-E n  donde esté en usô  guíndese lu antigua 
costumbre de enterrar los muertos en los 

Cementerios  ̂ y establézcase en donde se pue
da. S i hubiere de hacerse la sepultura en la 
Iglesia se hará en el mismo suelo de ella. Mas 
los cadáveres no se han de enterrar junto á 
¿os Altares.

La Iglesia llevada siempre de un mismo 
espíritu, aunque según los tiempos y  circuns
tancias haya tolerado alguna mudanza en su 
disciplina exterior, como se ha visto en pun
to de Cementerios , con todo eso siempre ha 
-manifestado en las determinaciones de sus Con
cilios^ y  en los vanos Rituales  ̂ especialmen
te en el R om ano, que es el principal de todos, 
que nunca es su animo apartarse de las anti
guas costumbres, qual fue una de ellas el en
terramiento de los fieles Cristianos en loŝ  ce
menterios , y  no en las Iglesias. En los prime
ros siglos en que no habla estas , y  que los 
Cristianos se juntaban en sitios ocultos para te
ner sus aélos de Religión , por lo común los 
executaban en los sitios destinados para sepul
tar los cadáveres, los que estaban fuera de 
poblado. Por esta causa vinieron á hacerse en 
algunas partes , y  particularmente en Roma 
aquellos lugares , que hoy se conocen con el

nom-
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nomBre de catadumbas , tan irenerados¡id<e ió5  

catdlirdos ,' poar hallarse allí enterradas ¡kis ctieF'  ̂
pos ¡.tantos Mártires^ i^asadós dbs asigioside 
íaa pérsecueiones:^' gozarlo  :ya) iardgl€sia de 
la  pa¿ 5  y entera libertad; para tener liemplos pd- 
blic?05:hadie'; sé enterraba[fdeáittó de^^Jeliogcen 
-aquelioá pilÍraerbs. íiempbsü()G»EáAno>l trabenufi 
XD^oniíehaidplpGar; Gátalani quei dlcenasí «vSe 
» prohíbe ;segun la'dnsríiuéíOn de :»uéstros Ma- 

yores-^ íqüe alguien $e entierre én ia; Iglesia, 
siÁo^dnrelpAtrio^d íEloriico^»v A^mishio 

ta  UO' Gánon- íde vüh fCoaéiltb nEspaqoí, qual-es 
el Braearáise primero, celebrado en el Siglo ¥1. 
en que se mandó :‘i«f que lOs "cuerpos dé los di- 
»» funtos de ningu«ii i modoíae entietren-dentro 
o dé las BasiiicáS ( derílos'Skr^s ̂ qsmo'érr ca í 
fi so preciso ̂  ^  ba^a>lestiO(¿iei^ de" élÉiis
» junto su muroíjr :'Naestrbh-Concilio’ Espá 
ñol Elivérkano el itíás*‘ antiguo^^ de-que hay Cá^ 
nones , en tmo :de éstos^ hab1aba?)ídei-uso:delos 
cementerios de los muertiosi^^ î 

E a principal mzon dé estos)mandatos, es el 
decoro y decencia, que exige la Casá de Dios, 
pues el hedor que precisamente causa la cor
rupción de los Gádaderes ,, desdice y repugna 
á  aquellos sagrados sitios, que se deben per- 
iñamár con iñCiSnsos, y  thimiamas.?^La segun
da razón es por los * malos efeéios que pueda 
ocasionar á los vivos la* infeccipn del' aire ori
l l a d a  de  la putrefacción denlos-cuerpos-muer
tos. E n  iaténcimi lo priniero dexó éncargk^ 

^  D  do
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(lo San: Efreir en su testamento ía siguiente: 
^jí'No permitáis, que 'muerto yo me pongan: en 
ííi,la casa idé D i o s ó  baxó dél A l t a r p o r q u e  
9f no es ¡adecente , que los • gusanos y  la po- 
>r dre esten en el Santuario de Dios. ^Gon el 
transcürso! delítiánps) se iué introduciepdc^)én- 
lerratse i los ieks;em ílasrrglesiastiiE| Eiüpera^ 
<ior Constantino el grande fuê < 
se enterró jcerca del Tenaploj, ó á; la eritriada de 
é l ,  en: ateneion áílos grandesIservicios Jxechos 
á Ja i Iglesia'^ ser i e l primer ; Emperador Gris-
tiahoipor iqüien la Religióli Católica,logró pvh- 
meramente tener atís públicas exercicios 5Tíac- 
tos : y entonces se tuvo por uria gran dicha lo
grar .este iEmperador - enterrarse en él vestibur- 
lo  í del Tet^plo; (de lós;,santos Apostóles m  Qons~ 
^antinopk?^íCooiO!;lo.;habla^ determin:ado: en v i-  
dai Los; Emf>0radores; ’Teodosio , y  Honorio si
guieron el exenaplo de Gonstantino:^ de ló que 
^dimano ̂  i quehde^póes:: muchas ; principales petr- 
sonas y  M agnates-quisieron/k m ismo, de mo- 
:do: que fue rtecesario qúe los Eiúperadores: Gra
ciano y  Valentiniano lo prohibiesen , diciendo: 
ir N o está, concedido el domicilio de los,san- 

tos , Apóstoles ŷ  Mártires -para, enterrar 
.>>:muertO&» ‘'-ííp < :>’ •<;([.;]) 'ó;
. n i r Mas, despjues' de, ■ esto, los > ifieles 11 evados de 
la devoción. de los Santos, cuyos cuerpos es
taban .en Jas . Iglesias;,, queriendo s e r , enterrar- 
dos ijuntO:4.^l0Sjii y  ¡asimismo jllevados del 
deseo de ( que orana® cOa. ma;s.:ifreqüéhcia á

Dios
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Dios por el eterno descanso de los muertos, 
los vivos 5 especialmente los parientes , y  ami
gos á la vista de sus. sepulturasí, (pando rdor>- 
curriesen á lâ s Iglesias á . lo s . oficiáis.: divinos^ 
bolvió á ponerse en . uso :ei::enterramiento; de 
los Cristianos en los ITemplos* Esta práóíica 
fue permitida en adelante^, pues ieonsta? esto de 
ua'lugar del derecha f-eitadorpcxr Barufáldo^ y  
asimismo: bonsta vén i ,é i ¡ q u e  i diego i  tantOT el 
abuso, que también .seo pon jan, los cuerpos en 
los A ltares, cosa que la Iglesia solo tiene re
servado á los cuerpos ó huesos de ios Santps. 
En algunas antiguas Iglesias: había sepulcros 
de marmol bien elevados, y. muy, contiguos á 
ios Altares, de modo que servían de estorvo, 
yjdenotaban la soberbia de los que los habían 
erigido en. tales sitios. San PÍo V . tuvo que 
expedir,', una i constitucion: :̂ Jijira ¡ contener este 
ab u so , inandando que losi ordinarios Jueces 
quitasen í todos aquellos sepulcros, que sobre
saliesen encim a del pavimento de la Iglesia, 
como ya estaba v mandado i í antes , y  que los 
cuerpos de los difuntos fuesen sepultados en 
sepulturas profundas dehaxo de la tierra , ó 
suelo del Templo. San Carlos Borromeo ex
pidió, en su Diócesi otro semejante Decreto, y  
con expresiones mas fuertes^ diciendo así en su 
Concilio primero provincial: N o se puede
» tolerar la  insolencia de los sepulcros de núes- 
» tro tiempo, en los que se ponen los cadá- 

veres pútridos como si fuesen reliquias., de 
D  2 San-
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« Santos en las Iglesias, en lugares elevados, 
« y  adornados, rodeándolos de A rm as, Estan- 
»> dartesy-Trofeos*;y otras señales de vidroria, 
ff Y dé tal suerteo^eí ponen^Stos monumentos, 
s>í que estos'sagra dos ̂  lugares ,  y a  no parecen 
í> Templo dé D ios, * sido Campamentos milita- 

res. * Detestando, pues , la: ambiciosa arro- 
ganda dél adoniar -aspifesi^uérpos^^íJeíTos 
muertos, y:atendiendo a l decoro de las'Igk- 

» sias, mandamos ,-que^^dentro de tres, meses 
» se remuevan y  quiten totalmente estos se- 
jr pulcros elevados, y  los incluidos en las pa- 
» redes,  ó que arrimados á ellas sobresalen en 
j? alto, ¿  menos: que - no sean de marmol ó me- 

tal f  y  esto sé'entienda,' ya  resten allí: los ca-̂  
daveres ó no, y  esten allí aquellos sepulcros 

»» por causa de honor, y  los huésos, y  cenizas 
se enterrarán en lugar sagrado profundamente 

» en la tierra^ sin qiíe ; soferesalga.de eMa enm în- 
gun m odo.» E l mismo Santo mandó despues 

en un Concilio Diocesano, quenni en los ce
menterios se permitiesen colocar las insignias,» 
y  trofeos de vanidades ya; ̂ dichas. Más sin em-̂  
bargó de estas rigorosas disposiciones de> San 
Carlos Borrómeo se ha visto despues, y  se es-' 
tan viendo en el dia en algunas partes sepul
cros colocados en lugares elevados y  sublimes, 
en que se están enterrando los cadáveres. Mas 
siempre el espíritu de la Iglesia es el mismo 
en detestar semejantes abusos, y  siempre quie
re , que si es posible, se establezcan los ce

rneo-
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menteríos, para que nadie se entierre en las 
Iglesias, por razón del decoro de estas  ̂ de tal 
m odo,• que ni en el Bautisterio, aun quando 
éste estéq como sucede en algunas partes a las 
puertas, ó fuera de la misma Iglesia , sean en
terrados los difuntos, no estando distantes á lo 
menos tres codos de dicho Bautisterio, como 
dice el Santo Prelado dé que hablamos en su 
Concilio V i. provincial. Mucho mas horror, y  
abominación ha tenido la Iglesia á que se en- 
tierren los cadáveres junto a los A lta re s , so
bre lo que dio una erudita disertación un tal 
Buenaventura Angelo' Ferrariense, que intitu
ló : Dé non sepeliendis mortuis juxta aram 
templi. Para evitar esto tenian las Iglesias su 
cementerios separados, aunque contiguos a 
ellas.

Asimismo las Leyes de España prohibieron 
enterrar los cadáveres en las Iglesias. E l R ey 
Don Alonso el Sabio en sus partidas en el título 
de sepulturas, dispuso en una L e y , que no se 
eñter*rase en ellas , sino á los R eyes, R ey ñas, 
Infantes, Obispos, Prelados, Comendadores de 
los Órdenes, é Iglesias Conventuales, á los R i
cos Homes, á los que edificasen Iglesias, ó 
escogiesen en ellas sepulturas, ó fuesen Cléiti- 
gos y  L egos, que lo mereciesen por su san
tidad de vida, y  no siendo de los menciona
dos en esta L e y , los deba el Obispo hacer 
desenterrar, y  ponerlos fuera de la Iglesia. 
Mas en otra Ley del mismo título declara, que'

el
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el lugar propio de los enterramientos debe 
ser no solo fuera de las Iglesias, sino también 
fuera de la población. A si se explica el R ey 
Sabio en el lenguage de aquel tiempo. An- 
Jí tiguamente los Emperadores , y  Reyes de, 
« los Cristianos ficieron establecimientos , y  
ív mandaron que fuese fechas Eglesias, é los 

cementerios fuera de las Cibdades é villas 
en que se soterrasen los muertos, por que 
el fedor de ellos no corrompiese el aire, nin 

fy matase los vivos La razón que alega es
ta L e y , es la misma en que se fundaron los Ro
manos Gentiles, quando en las Leyes de las 
doce tablas pusieron aquella, en que se pro
hibía enterrar los muertos dentro de la Ciudad 
de Roma , lo que mandaba la L ey por estas 
terminantes palabras

H O M IN E M  M O R T U U M , IN  U R B E  N E  
SE P E L IT O .

Mas en nuestros dias se ha conocido ja ne
cesidad de tener los cementerios , no contiguos 
á las Iglesias de los pueblos, sino fuera de es-: 
tos. Son varios los Escritores que han hecho 
ver al público en estos últimos tiempos, la 
importancia de los cementerios fuera de pobla
do, para evitar los peligros contra la salud 
de los v ivo s, que hay en enterrar los muer
tos dentro de las poblaciones. Ellos manifies
tan asimismo, con dictamen de innumerables

M e-
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M édicos, los nocivos que son los hálitos de 
ios cadáveres putrefaélos dentro de los pueblos, 
y  enmedio de los vivientes, á quienes les pue
den comunicar enfermedades perniciosísimas. 
Mas sobre todo puede leerse para este inten
to el informe dado al Consejo por la Real 
Academ ia de la Historia en el año de 83. 
sobre la disciplina Eclesiástica, antigua y  mo
derna, relativa al lugar de las sepulturas. En 
este escrito se halla quanto se puede desear 
en esta materia. En é l, y  en otros de esta 
clase, que se citan en dicho informe, podran 
satisfacer sus deseos los curiosos que quieran 
saber el origen de las sepulturas de los mor
tales. Verán en ellos diversidad de estilos en
tre la multitud de Naciones que han poblado 
la tierra: verán que el sepultarse en la tierra 
misma, ha sido la prédica mas antigua, mas 
n a t u r a l , m a s  general. Que el primer sepul
cro de que se hace mención en la Escritura 

, Santa, fué una cueva comprada por Abraham 
para su M uger, y  para él: que unas Naciones 
exponian los cadáveres á ser pasto de las fie
ras, otras los quemaban y  recogían sus ceni
zas, otras en fin les daban sepultura, ya de 
un modo;, ya  de otro. Verán asimismo com o 
las mas de las Naciones Cultas tuvieron sus se
pulcros fuera de poblado, especialmente los 
Romanos, los quales los ponían cerca del mis
mô  camino, para acordar la memoria de los 
muertos acreedores a ella por lo s , servicios he

chos
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chos á Ia patria, y  juntamente para acordar 
á los vivientes su mortalidad^ De estar estos 
sepulcros en los caminos públicos, provino 
aquel estilo de empezar sus epitafios, dicien
do muy frecuentemente: Sists viator^^sto 
detente pasagero y párate caminante &c. En 
dichos escritos se verá finalmente lo contrario 
que es á la práctica de todas las 'Naciones, 
á la disciplina Eclesiástica, y  á la salud pú
blica los enterramientos de los difuntos en las 
Iglesias y  pueblos, y  que la costumbre contra
ria en que estamos ha sido abusiva, é intro
ducida insensiblemente contra lo que se p ra d i- 
GÓ en la antigüedad entro Infieles, y  Cristianos. 
Los Reyes y  Príncipes Soberanos, han prohi
bido esto en varios estados de la Europa, man
dando hacer ^cementerios fuera de las poblacio
nes. En España las nuevas de Sierra-morena 
los tienen en práctica desde su principio. En 
e l Real sitio de San Ildefonso, está en uso por 
orden del Señor R ey D . Carlos III. que mandó 
hacer en él un Cementerio distante de la Pobla
ción, y  en dicha orden prescribe S. M. las re
glas que deben observarse para hacer los fú- 
nerales en la  Iglesia, y  los entierros en el ce
menterio: y  en los Autores que han escrito so
bre este punto, se hallan también reglas para 
construir los cementerios de la forma y  modo 
mas conveniente al público en su situación, y  
fabrica , y  demas circunstancias. Basta y a  de 
cementerios, y  pasemos á otra cosa. ■

R E -
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R E G L A  p.a

Rit. ibid.

L o s  sepulcros de los Sacerdotes y Clérigos 
de qualquiera Orden  ̂ donde pueda hacerse  ̂

estarán separados de los sepulcros de los le
gos  ̂ y situados en el lugar mas decente , y si 
hubiere proporción habrá unos destinados para 
Sacerdotes y y otros para los Ministros de la 
Iglesia de inferior Orden. Asimismo los cuer- 
pecitos de los parvulos no se enterrarán se
gún la antigua.  ̂ y laudable costumbre de las 
Iglesias , en las sepulturas comunes, mezclados 
con lós demas cuerpos  ̂ sino tendrán su lugar es
pecial y separado^ en quanto sea posible^ en 
las Iglesias Parroquiales , ó cerpenterios, en 
cuyo sitio no se enterrarán sino los niños bau- 
titadoS que muriesen ántes del uso de la ra
zón. En estos funerales de los niños se ha de 
tocar la campana de la Iglesia en tono festi
vo  ̂ y no lúgubre.

Los Sacerdotes, como ungidos del Señor, 
y  los demas Ministros del Santuario,deben por 
su dignidad tener la distinción correspondien
te en sus sepulcros en quanto sea posible, se
gún previene aqui el Ritual Romano. San Car
los Borromeo , Pastor zelosísimo dexó reglas 
para todo lo concerniente á puntos de discipli
na eclesiástica  ̂ y  por lo que hace á este ptui- 
to se halla entre las adas d é la  Iglesia de Mi
lán , dispuestas por dicho Santo Prelado, la si-

E  guien-
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guíente determinación, hablando según el estilo 
de su tiempo de los enterramientos en las Igle
sias, como lo refiere Catalani en su comenta-' 
r io , y  dice a s í : » E l lugar de la sepultura del 

Obispo en la Iglesia Catedral puede ser en la 
•f entrada del C oro, ó en un lugar el mas cor- 

respondiente á la dignidad E piscopal, pero 
» no dentro del C o ro , ni en la Capilla ma- 
Tf yo r, y  sea siempre separada su sepultura de 
« la de los Canónigos, y  distinguida Con Jas 
?> insignias Episcopales. Habrá asimismo á sus 
» dos lados sepulturas destinadas para los Ca- 
» nonigos , y  Capitulares, teniendo la separa- 
» cion ya  dicha de la del Obispo. Habrá tam- 
» bien sitios señalados para los demas Sacer- 

dotes, y  Clérigos de la Catedral. » Lo mis
mo dispone el Santo P relad o , que se praéli- 
case en las Iglesias Colegiatas^ y  despues ha
blando de las Parroquialeá , determino, que en 
cada una de estas, hubiese dos sepulturas, una 
para enterrar en ella los Párrocos propios, ó 
Redores de las Parroquias , y  otra para los 
Sacerdotes, y  Clérigos de dichas Iglesias Par
roquiales.

N o solo se ha establecido en varios Ritua-  ̂
les, y  Sínodos la distinción, ó separación de 
jos sepulcros de los Eclesiásticos del de los le*- 
g o s , y  seglares, sino que aun entre estos han 
determinado la separación de los sexos en las 
sepulturas. Es verdad que estas determinacio
nes no se entienden con los que tienen sepul

cros



eros propios suyos, ó de sus familias, 6 quan
do el difunto ha elegido por si mismo el lu
gar de su sepultura^ pues en este caso no hay 
distinccion de C lérigos, ó seglares, de parvu
lo s ni adultos , y  menos de varones, y  hem
bras , como .elijan un lugar de los permitidos 
por el gobierno Eclesiástico, y  civil  ̂ porque 
la  particular elección es lo que siempre debe 
atenderse en punto de sepulturas.

En quanto lo que hace á los parvulos di
funtos se dexa conocer muy bien la razón que 
tiene la Iglesia para determinar un sitio sepa
rado á sus cadáveres 5 pues siendo cuerpos de 
Bienaventurados, y  que según la fe/, han de re
sucitar gloriosos algún dia para gozar los do
tes de la eternaí g lo ria , corresponde que sean 
tratados con mucha distinción , mientras están 
á nuestro cuydado, y  por eso encarga también 
la Iglesia, que se cubran con flores, y  se les 
pongan guirnaldas en señal de su inocencia bau
tismal: y  se advierte, que solo á estos es á quien 
la  Iglesia encarga este adorno, pues el que se 
pradiíca con las doncellas es solo de estilo, y  
no de rúbrica^ lo que se hace con ellas en de
mostración de la integridad virginal, que con
servaron hasta su muerte. Esto se executa con 
particularidad con los cadáveres de las Monjas.^

’vi-.,
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R E G L A ,  I o.»
L o s  Sacerdotes, y los Clérigos de qualquler

Orden que sean  ̂ en su muerte deben ser ves
tidos sobre sus vestiduras comunes talares^ del 
vestido sagrado Sacerdotal  ̂ ó Clerical-corres
condiente á su Orden» Rit. ibid.

E l motivo porque la Iglesia determina es
te vestuario en los cadáveres de los Sacerdo
tes, y  Ministros suyos e s , porque dichos ves-  ̂
tidos significan las virtudes en que deben es-4 
tos sobresalir entre los demas Cristianos. En
tre los Griegos estaba antiguamente en uso el 
ungir con aceyte los oadaveresode los Sacer
dotes , como se colige también de unas pala^ 
bras de San Dionisio A reopagita, que citan los 
Comentadores: este -uso se halla mandado por 
varios Sínodos, y  Prelados Diocesanos, como 
se puede ver en. dichos Autores. ^

R E G L A  ii .a
J^ingun cadaver^ á quien se Je haya dado se

pultura perpetuaty .podrá, ser extraido- de ella 
sino con licencia del ^Qrdimrio» Rit. ibid. •

L u e g o , que el cadáver está ya  en la se
pultura Eclesiástica, queda sujeto á esta juris
dicción , y asi sin su licencia no se puede trans
portar á otra parte, no habiendo justas y  per-

mi-
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mitidas causas para ello. Por las miámas pa
labras de la Rúbrica se vé  ̂ que esto ? no se' en
tiende 5 quando el cadáver no se ha puesto en 
sepultura perpetua sino como en depósito , se
gún suele acontecer en los cadáveres de per
sonas ilustres ó quando haydque triasia'dar los 
huesos de: las sepulturas á; los. Osarios ó Ce
menterios. Aun entre los Gentiles se tenían los 
lugares de los sepulcros como , unas cosas sa
gradas, y  de Religibn^ de modo que tenian de
terminadas peaiias grandeis jcbntra los violadores 
de ellosv Scáligero:trae unaiiiisaripcíon antigua 
que decia :  ̂  ̂ .
R E L lff i lI M  T R A ^ E C T M  E X  E E R M IS-  

S I S  C O h m G I I  RQNTIMieWM v ^
í; í' í ■ i!; o ' )  V:

D e  suerte, que solo co a  licencia del Colegió 
de los Pontifices se podian desenterrar los muer
tos»; Y ' según Lampridio el cadaver' deJiEmpera- 
dor CommodoiáormaiidÓ desénídrmF w Potitifice; 
Uámado Cingio iSeyeroyy* de éstoces da siguiente 
fórmula;: .í-  ̂ ‘

; CíMGIUa SEYERüS DIXIT: 
r ; ■ o-nJMJIííSTánSEPlILTOS :EST 

.-QjKIA) íPONTIEEX---DIC0::
*DDC COiiiBGíüM PGTM0EM) DiCíT;

; j

ir
 ̂  ̂ ¿Siíentre Gentiles tenian tanta autoridad los> 

Ministros: de ’lá Religión que * ̂ prolesaban / sien- 
do^faláa t)Íquanta;ma^or n o  les éoiipespottde 'd* 
los: Ministros .rde. la-: ReRgiOii ' verdadera  ̂ 'e¡ue

ado-



.a<Jr)ran al verdadero D ios, y  tieften un Sacer-« 
docio propiamente tal.

R E G L A  12.^
Rit. ibid.

L o s. cadáveres de los Legos de qualquier cla
se  ̂ 6 dignidad que sean ̂  no los han de lle  ̂

var Clérigos  ̂ sino Legos,
Aunque el llevar muertos á enterrar sea 

un aéio de piedad y  obra dé misericordia ; es
ta determinacibn se ha hecho en honor del Sa
cerdocio. Por tanto asi como en las personas 
seglares, que pertenecen á un cierto Cuerpo, 
ó Clase se estila , que sean llevados en los fu
nerales sus cadáveres por las. personas de aquel 
Cuerpo ó Comunidad  ̂ del mismo modo man
d a . el R i t u a l q u e  á los Sacerdotes lleven Sa
cerdotes, á los Diáconos los lleven Diáconos, 
y  asi respeéÜvamente se?. haga con los Cléri
gos de inferior .Órden. Estoü mismo está man
dado en : varios Sínodos  ̂ y  especialmente lo 
mandó San Carlos Borromeo en su Concilio V L  
Provincial de Milán. N o obstante no faltan 
exemplos de haber sido llevados ;á enterrar en 
hombros ;de Sacerdotes, y lau n  Obispos, ciertas 
personas de eúiihente virtud, y  ísantidad , co
mo entre otros el que refiere San Gerónimo de 
Santa Paula Romana. En España tenemos un 
Cánon del Concilio: de Sevilla celebrado el año 
de 15 13 . en. que se mandó, q u e; ?>: lds Sacer- 

dotes no lleven sobre, sajs hombros los cuer-
u pos



pos de los difbntos, que no sean Sacerdotes, 
excepto en caso He tanta necesidad, que no 

« se encuentre quien lo lleve, »>

R E G L A  13 .a
R it. ib.

L o s  cuerpos de los difuntos se han de poner 
en la Iglesia con los pies hacia el Altar ma- 

y o r , y si fuere en Capillas ú Oratorios con los 
pies hacia los Altares que hubiere d llfj lo'qde 
se hará asimismo en el lugar y  sitio del sepul
cro:, mas los Sacerdotes al contraHo^ han de 
tener la cabeza /hácia el Altar,:y - ;

Parece que:#sia ceremonia, de poner :así en 
la  Iglesia Jos cadáveres con los -pies : hácia él 
A ltar va siguiendo el orden natural de ser los 
pk^ los primerqs,que i entran ên iella;) j  asl de-- 
ben Ser los> prJmei^Siwloeadosc\hácAa  ̂elv Altar^: 
generalmente hablatídcii Adernas dé es.tO 'pare* 
ce una cierta irreverencia, tener buelta la es
palda hácia. él. Esto acontece con los Sa
cerdotes pues estosoquahdol: celebran;^ buel^ 
ven la ca ra 'a l pueblo ipñm salndarlo; desdé 
el A lta r, al quai buelven éíitonGés la ,espalda,í 
aun quando esté en él el tabernaculo idél San*-; 
tislmo Sacramento , como no esté manifiesto, 
B é  aq̂ uí se infiere que esta diversidad de posk 
clon no tanto es privilegio , como ; unai distin-i 
don. cerem onial, q̂ue no compete a ‘otrosí jsinof 
á  los Sacerdotes j y  no se hace ni con los Miá ŝ

co-



conos, 3/í:dfcííi.a$ Cléngos que.no tienen la dig
nidad. Sacerdotal. y  la misma posición que tie
nen los cadáveres mientras el funeral se debe 
guardar en la colocación de ellos en la sepul
tura , si se pudiere e|:ecütaE y  no lo es- 
torvase la construcción del sepulcro.

R E G L A  14.
RIt;; ibi.'

-u í
.̂ .̂ dnguñ '€risttdm^ que muerd en ' la 'Comunión 

V'r^- los fieles m  debe sepultar fuera de la 
Iglesia^ óíCemrdíerio bendecido según rito. Pe
ro si alguna ve^d&bligareda hevesUad por̂

éacm<l& ¡ mnpomtmeme de- otm mo- 
proodrctrá que m^daefmmíia^\^e-dedpue-

áá, se trkslade el merpo á lugar sacado quan-
antes iintérin siempre se debe po^

que d^fimay^rk C^tsUmá ; >r v  r i n r  ,

iÉara construir Cementerio Cristiano, propia-

petóa"motes <iebe rhacerse^’ y  destinarse con la 
autoíidád,' y  bendición del Prelado Diocesano^ 
ó ‘béndecido por algún Sacerdote; comisionado 
súyol pkra - éke ■ fin* E l no enterrafse los C ris- 
tiakntsbsinou en sitk) sagrado  ̂ es' una antiquísi
mas ̂ fetóipHita^eiía^dglesiay d e  ique á cada pa  ̂
so d & ce i îmcrición. ios Santqs . Padres , Sínodos

-o*>



(49)
y  Rituales. Y  es la razón , porque las sepul
turas en lugares sagrados se han instituido^ 
para distinguirse los Cristianos aun despues de. 
muertos de aquellos que no lo son, y  asimismo: 
para honrar á los fieles, que vivieron y  mu-, 
rieron en la fe de Jesu-Cristo , como también 
para que se conozca, que aquellos, que fue
ron hijos de la Iglesia son recibidos por la mist 
ma Iglesia despues de muertos. Ademas de es
to se haria grave injuria á un Cristiano d ifu n 
to , privarle de los beneficios  ̂ y frutos que re
ciben en enterrarse en lugar sagrado, los qua
les refieren los A utores, tomándolo del libro 
que escribió San xAgustin, titulado: E ¡ vmdadot 
por los muertos. Por tanto pecaría gravemente 
el que enterrase algún Cristiano difunto en un lu
gar profano, y  no destinado con autoridad Ecle
siástica para esto , como no lo escusase la ne
cesidad.

Los Autores señalan varios casos que pue
den acontecer en la mar, ó en la tierra, y  dan 
las reglas siguientes : Si muriese un Cristianq 
en navegación, y  estubiere la  tierra cercana, 
procuren acercarse á .e lla  para sepultarlo allí  ̂
si éstubieren lexos de tierra f i rme,,  y  descu-: 
briesen alguna Is la , hagan lo, mismo, y  si nQ 
hubiese estas proporciones, sea arrojado aí mar 
en la forma acostumbrada por los navegantes 
Cristianos. En las batallas , tumultos , y  otros 
casosq en que mo hay proporción i de Cemente-: 
ríos fixos  ̂ se hacen i cementerios provisionales 
bendecidos para este intento. F



(so)
En los Cementerios Cristianos debe poner

se en un pilar ó columna una cruz en medio 
de ellos, para denotar ser el sitio sagrado, des
tinado para sepultura de Cristianos Católicos. 
Suele también ponerse una cruz sobre la sepul
tura del muerto mas reciente, que se ha en
terrado en el Cementerio para gobierno de los 
Enterradores. Mas quando el difunto por a l
guna necesidad ha sido enterrado fuera de si
tio sagrado, á cada uno se le debe poner su 
cruz según lo manda el R itual; y  vemos, que 
esta pradica la executan las personas piadosas 
en los lugares en donde ha muerto alguien con 
muerte violenta, aunque no este sepultado allí 
su cadaver, para que rueguen a Dios todos los 
que pasaren por aquel sitio , por el alma de 
aquel desgraciado difunto. Antiguamente se po
nía en los sepulcros de los Cristianos una C i
fra entre otros símbolos, que denotaban su Cris
tiandad  ̂ y  esta Cifra era una X» puesta trans
versalmente con una P , que la atravesaba y  
quería significar el nombre de Cristo.

La pradica de ponerle á los difuntos Cris
tianos la santa cruz ó en las manos, ó en sus 
sepulcros, y  Cementerios, ya  sean de escultu
ra , ya pintadas, ó de qualquier modo hechas, 
ademas de servir de insignia de nuestra f e , y  
Religión5 también e s , según muchos Autores 
para testificar los beneficios que hemos recibi
do por medio de este sagrado leño, los que 
explica San Juan Crisostomo en su Homilia ̂ ó .

so-



sobre el Genesis haciendo comparación entre el 
Arbol de la ciencifk del bien, y  el m al, que 
estaba en el Paraíso, y  el Arbol sacrosanto de 
la C r u z : dice, pues, así este santo D od or de 
la Iglesia : « Aquel leño introduxo la muerte, 

pero este nos ha dado la inmortalidad: aquel 
w nos echó del Paraíso, este nos lleva al Cielo: 

aquel hizo reo á Adam con toda su posteri- 
d a d , este nos ha libertado del pecado, y  nos 

»» ha franqueado la confianza para con Jesu- 
« Cristo.

R E G L A  15.a
Rit, ibid.

L a  sepultura 'Eclesiástica se niega á los 
ganos  ̂ Judíos y á todos los Infieles, á los 

Hereges, y sus Favores, d los Apostatas de la 
f é  Cristiana'^ á los Cismáticos, y publicamente 
excomulgados con excomunión ma y o r á  los en
tredichos personalmente nombrados ̂  y á los que 
están en lugar entredicho^ mientras esto durá-̂  
re  ̂ d los que se matan d s í mismos por deses
peración ̂  ó ira^ como dntes de morir no hayan 
dado señales de penitencia^ y no hubiese aconte
cido esto por causa de demencia'  ̂ d los que hubie
sen muerto en desafio  ̂ aunque ántes de morir 
hayan dado muestras de penitencia'  ̂ d los públi
cos pecadores^ que hayan muerto sin penitencia  ̂
á aquellos de quienes públicamente consta que 
no han cumplido con los preceptos de la Iglesia 
de confesar  ̂ y comulgar una vez en el año, y mu-

F  2 rie-



'rieron sin haber dado alguna señal de arrepenti
miento ̂ á los niños, que mueren sin estar bauti- 
viados. T  quando hubiere alguna duda en dichos 
casos, se debe ocurrir d i Juez Ordinario para 
su resolución.

Por Eclesiástica sepultura se entiende, no 
solo el lugar sagrado donde se entierran los ca>- 
daveres, sino también las exequias^ luces , toque 
de campanas, y  todo sufragio público: y  encar- 
ga rigorosamente la Iglesia á los Curas (á quie^ 
nes solos por derecho común les compete en
terrar sus feligreses) que tengan gran cuidado 
sobre este punto, de tal modo, que si contravi
niese algún Párroco contra este mandato de pro
hibición de sepultura Eclesiástica á las expresa
das personas, por razón de proceder en materia 
grave contra los decretos de los sagrados Cáno
nes, incurriría en excomunión, si lo execute te
meraria , y  presuntuosamente.

Como la sepultura es una especie de comuui- 
ckcion en cosas místicas, y  de Religión, y en co
sa que resulta algún fruto espiritual, no ha que
rido la Iglesia mezclar los cadáveres de los que 
han muerto apartados de su gremio con los de 
aquellos hijos suyos, que han fallecido dando 
las señales de tales, y  por eso les niega aquella 
sepultura, que está destinada según su rito para 
los fieles difuntos, cuyos cuerpos unidos en un 
mismo sitio sagrado, representan la unión de los 
'fieles Cristianos, que viven sobre la tierra, te
niendo los cadáveres de los muertos juntos én un

mis-



(ss)
mismo liigar, esperando la universal Resurrec
ción , y la venida 5el Soberano Juez de vivos, 
y muertos en el dia del gran Juicio. A los ni
ños, que han muerta sin haber recibido el bautis
mo, se Ies niega la sepultura Eclesiástica , por
que como este Sacramento es la puerta por don
de uno se hace miembro de la Iglesia, y herede
ro del Cielo, y á ellos les ha faltado este medio 
indispensable^ por tanta son excluidos á ser enter
rados en el lugar donde se entierran los Cristia
nos.

R E G L A  i6.a
Rit. ibid.

determinado el tiempo en que el cuerpo se ha 
de llevar á la Iglesia^ se ha de convocar el 

Clero  ̂ y los demas que deben asistir al fúneral^ 
'juntándose todos en la Iglesia Parroquial^ ú en 
atra si fuere de costumbre ̂  y hecha la señal de 
la campana  ̂ el Párroco vestido de sobrepeliz^ 
'Estola, ó Capa pluvial^ yendo delante un Clé
rigo con la C ruz , y otro con el agua bendita  ̂
van á ‘la* Vas a del difunto con los demaS asisten
tes \ allí se distribuyen las velas ó Cirios de 
vera , las quales encendidas se hacen las pre- 

■ ves ̂  ó responsos prescriptos en el Ritual antes 
de levantar el cadáver, y luego se ordena ÍU 
procesión^ yendo delante las Confraternidades'  ̂
si las huhiere^ despues sigue e l Clero Regular^ 
y Secular por su órden̂  van de dos en. dos pre  ̂
cedidos de la Cruz cantando devotamente los Sak

mos
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señalados, con luces en las manoŝ  y el Pár

roco inmediato al feretro^ y detras de este los 
que acompañen el funeral, orando y rogando á 
Dios por el difunto silenciosamente.

Lo primero que en este mandato del Ritual se 
previene, es el señalamiento de la hora del F u
neral. Esta h o ra , como el señalar las calles por 
donde ha de llevarse el cadaver á la Iglesia es 
propio del Cura Párroco del difunto  ̂ pues co
mo dice Barufaldo con los Cánonistas, el Pár
roco es el dueño del cadáver, del Funeral, y  de 
todo lo que deba executarse en é l, con arreglo 
siempre á los mandatos Sinodales, y  órdenes 
del M agistrado: en esta parte la convocación 
de los Clérigos, que deban asistir á é l ,  es co
sa propia del Párroco, el qual, puede según di
cho A u to r , citar los Clérigos que quisiere, no 
excediendo el número de los señalados por los 
Herederos, ó Albaceas del difunto, aunque no 
sean de su misma Parroquia. Mas por lo que 
hace á las Comunidades Regulares, y  Cofra
días, pertenece á la parte mortuoria el citarlos, 
y  convidarlos para la asistencia del Fúneral.

Se debe tocar la campana Parroquial con 
sonido fúnebre, como ya  ántes se ha dicho, to
cando primeramente á el tiempo de la agonia 
del difunto: la segunda vez acabado de espirar, 
y  la tercera al tiempo del entierro, ó Funeral. 
En algunas partes se distingue en el toque de las 
campanas quando es hombre, ó quando es mu- 
ger quien ha muerto, ó se entierra. También se

dis-
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distingue en esto, si es Sacerdote, ó Regular el 
muerto, y  asimismd^^estos toques funebres se ha
cen con mas solemnidad en las muertes de los 
R eyes, Papas y  Obispos.

Previene asimismo el Ritual el uso, y  dis
tribución de las candelas ó velas de cera, que 
se deben repartir en la casa mortuoria. De es-̂  
te uso de luces al rededor de los cadáveres, y  
de llevarlas en las manos los Clérigos, y  asis
tentes á los funerales, ya  hemos hablado antes  ̂
y  ahora repetimos, que ellas se dan no solo por 
limosna á los que la llevan, y  á las Iglesias en 
donde se hace el Funeral, sino también por ce
remonia Eclesiástica: el número de estas y  su 
calibre es se^un estilo ó tasa Sinodal. Estas lu
ces se usan, como se ha dicho, para significar 
la  inmortalidad de las almas de los difuntos, y  
que estos son hijos de la luz, y  no de las tinie
blas. San Gerónimo d ice , que en el Funeral dé 
Santa Paula huvo un gran concurso de Clérigos^ 
y  Monges, que llevaban en sus manos cirios em 
cendidos: lo mismo dice San Gregorio Niceno 
del funeral de su hermana Macrina.

Luego cantado el responso se forma la Pro
cesión Fúnebre para llevar el cadaver á la Igle
sia á hacerle las exequias: el camino por donde 
debe ir ella, ya se ha dicho, que lo ha de se
ñalar el Párrocof y  para esto debe observarse 
que se haga por el camino mas corto para la 
Iglesia, de modo que no parezca otra especie 
de Procesión de lucimiento. Por este .motivo c l

Se-
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Señor San Carlos Borromeo determinó en su 
IV . Concilio provincial de'^MÜan lo siguiente: 
9* quando se lleva el cadaver á la Iglesia, se 

ha de ir por el camino mas redo y  breve^ 
pero si el trecho fuere demasiado corto , que 
no puedan formarse bien en procesión los 
quehan de asistir á ella, entonces se podrá 
ir por camino un poco mas largo 5 mas esto 

« se ha de hacer con el mandato y  consenti- 
miento del Sacerdote que presida el funeral. »> 

En quanto á la antigüedad de la disciplina 
Eclesiástica de llevar procesionalmente los cadá^ 
veres desde su casa á la iglesia antes de darle» 
sepultura (excepto en los casos extraordinarios, 
como es en tiempo de epidemia contagiosa, ó por 
otro motivo que lo prohíba el Gobierno por el 
bien público ) son infinitas los testimonios qué 
traen los Autores, en que se demuestra, como 
viene desde los primeros siglos pacíficos de la 
Iglesia esta devota prádica,.que tanto conduce 
asi para el sufragio de los difuntos, cómo para 
edificación de los vivos en estos recuerdos de su 
mortalidad^ cuyos fines nunca pierde de vista la 
Iglesia Católica en sus santas determinaciones.

Las leyes y  decretos de nuestros Monarcas 
Españoles la han autorizado en gran manera : 
expondremos algunas para instrucción pública. 
E l primer R ey Católico que hubo en España oiml 
fue Recaredo, mandó en un Concilio Nacional 
celebrado en Toledo, que los cadáveres, fuesen 
llevados i al í sepulcro ̂ según el? uso d e ; la Iglesia 

.a can-
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cantando Salmos, y  prohibiendo otras canciones 
y  abusos íntroducick)s en aquel tiempo. E l R ey 
D . Juan: primero, en la L ey  de las que did 
en Soria año de 1408^ prohibiendo los lamentos 
extraordinarios que se hacían antes en los Fune
rales, habla sobre estas procesiones Funerales, y  
dice asir »> Por que por nuestra. Santa, y  ver da- 
« dera F e creemos, que los que finan, esperan 
« resucitar en el dia del Juicio, y  los que viven, 
9> no se deben desesperar de la  vida perdurable, 
« haciendo duelos y  llantos por los difuntos, 
« mayormente'desfigurando y  rasgando las ca- 
f> ras, y  mesando los cabelíós, porque es defen- 
« dido por la Santa Escritura, es cosa que no 
« place á D io s, por ende ordenamos y  manda- 
« mos,  que ningunos sean osados de hacer llan- 
« toŝ , ni otros duelos desaguisados, por qual- 
« quier que finare, é á los Períados de todas las 
« Iglesias de nuestros Reynos mandamos que or- 
« dénen, y  manden, que si los Clérigos, quando 
« fueren con la Cruz á la casa de tal finado, 
« fallase haciendo algunos llantos de los sobre- 
9> dichos, que se tornen con la C ruz, y  no entren 
« con ella do estuviere dicho finado.

Ademas de esto, nuestros Católicos Monarcas 
han prohibido también en los Funerales todas las 
pompas vanas y  extraordinarias, siguiendo el es
píritu de la Iglesia Santa que quiere, que lo que 
se exécute, sea lo que conduzca para sufragio 
del alma dé los difuntos en las Preces y  Oficios

G  de
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de Religión, y  juntamente que se distribuya en 
limosna para ei socorro de ios pobres lo que se 
había de gastar en vanidades. E l Señor Felipe IL 
en una Pragmática dada en Madrid el año de 
1565. dice asi: »> En quanto toca á los entierros, 
w Exequias, y  cabos de año, mandamos, que por 
w ninguna persona de qualquier calidad y condi- 
o cion, d preeminencia, aunque sea de título ó 
w dignidad no se pueda llevar en su entierro, ni 
í> poner en su sepultura al tiempo de las exequias 
99 ó cabo de año^ mas de doce hachas ó cirios j 
99 Y que por ninguna persona, excepto por las 
99 Personas Reales, no se pueda hacer, ni se h a- 
» ga en la Iglesia Túm ulo, y  que tan solamente 
99 se pueda poner la tumba con paño de luto»> Y  
el Señor Felipe V . en su Pragmática dada en S. 
Ildefonso en el año de 1^23. mandado siguiente: 
99 Que los atahudes, ó caxas en que se llevaren á  
99 enterrar los difuntos no sean de te la , ni colo- 
w res sobresalientes de seda, sino de bayeta, pa- 
99 ño, ú  olandilla negra, y  galón negro ó mora
ti do, por ser sumamente impropio poner colores 
w sobresalientes en donde está el origen de la ma
ti yor tristeza5 y  solo permito que puedan ser de 
99 color, y  de tafetán doble, y  no mas los atahu- 
99 des, ó caxas de los niños antes de salir de la  
99 infancia, y  de quienes la Iglesia celebra la M i
ti sa de Angeles: que no se vistan de luto las 
99 paredes de las Iglesias, ni los bancos de e llas, 
99 sino solamente el pavimento que ocupa la tura- 
99 ba Ó féretro, y  las hachas de los ládos»t

En
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En todas estas Reales Ordenes y Pragmáticas 

se hace mención, ^ se suponen las Procesiones 
fúnebres para llevar por las calles los cadáveres 
de los difuntos hasta las Iglesias en donde se han 
de celebrar sus funerales, á menos que una cau
sa extraordinaria lo impida. Victor Uticense, 
contaba entre- una de las calamidades que cau* 
saron ios Vándalos en sus tiempos en contra de 
la  Santa Iglesia, la prohibición de éstos adiós fú
nebres^ sin otro m otivo, que los que les daba su 
odio al Catolicismo, y  por tanto se lamentaba 
,dicho Autor con las siguientes palabras, en su 
tratado de la persecución de los Vándalos:

tQ U I S  S U S T IN E A T , A T Q U E  P O S S IT  
S J N E  L A C R IM IS  R E C O R D A R I  , D U M  
P R E C IP E R E N T  N O STR O R U M  CORPO
R A  iD E FU N G TO R U M  S IN E  S O L E M N I-  
T A T E  H T M N O R U M , CU M  S IL E N T IO  
A D  S E P U L T U R A M  P E R D U C I  ?

C O N C L U S I O N .

Quedan y a  referidos y  explicados todos los

ritos fúnebres, que el R itual Romano prescribe,

y  quiere se observen en los entierros de todos los
G  2 fie-
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fieles cristianos. Se han omitido aquellos ritos que

1'

solamente se sirven para dirección de los Minis

tros del Santuario en el exercicio de ellos. Solo 

se han puesto aqui los que e l pueblo también 

ayuda á  executar eoncurriendo á  los Funerales. 

E n  este tratado se halla  reunido quanto puede 

con d ucirá  su instrucción, y  para satisfacer su 

curiosidad en este punto. A l  mismo tiempo que 

se han explicado los mandatos del R itual, se han 

liech olas explicaciones d e ellos, segundas' dan 

los mas graves Autores que han escrito sobré és

ta materia. Finalmente se, comprueban las prác

ticas de la  Iglesia con las Órdenes de los Reyes, 

y  Príncipes Cristianos, que son los proteftores y  

los ejecutores de los Sagrados Cánones, y  de la 

disciplina de la  Iglesia. Solo resta que nosotros

asistamos á los Fónerales con aquel espíritu que
cor-
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corresponde, no concurriendo á ellos por puro 

cumplimiento y  ceremonia j sino observando fiel

mente lo que la Iglesia Santa quiere, y e s ,  que 

asistamos devotamente á  los entierros de nues

tros hermanos los OrM ianos con el fin de en

comendarlos á D io s , y  pedirle a l Señor por su 

descanso eterno ,  diciendo en ellos sin cesar,

PIE  JESU , DONA E IS  nEgO IE B i.

* * * * * *  *  *  * *  *  *

*41
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P o r certificación, dada por el A?r. Jion  
Bartolomé M uñoz de Torres , del Consejo 

de su Magestad\f Secretario j Escribano de 
Cámara suyo^ en lo.  de M arzo de 1802.  
consta la licencia concedida por el Real^ 
y  Suprem o Consejo de Castilla para la im
presión de esta Obra^ titulada^ Instruccio 
nes mortuorias ; ta que fu é  presentada al 
Excelentísimo S r ,  Gobernador de Cádiz ̂  co
mo J u e z  de Imprentas de dicha Ciudad^ 
y  asimismo la calidad del papel en que es- 
presa  ̂ según se previene en dicho superior 

permiso*
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